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LA DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA 

C O N V O C A 

A LOS ESTUDIANTES INSCRITOS EN LOS PLANTELES DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO Y 

BACHILLERATO GENERAL, A PARTICIPAR EN EL 

 

 
 

OBJETIVO: FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN CONCURSOS ACADÉMICOS QUE 

LES PERMITAN DEMOSTRAR SUS CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES ADQUIRIDOS EN EL AULA EN UNA 

SANA CONVIVENCIA, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

 

BASES 

 

 

I.- PARTICIPANTES 

I.I Podrán participar todos los alumnos y alumnas inscritos en los planteles CECyTES y Centros 

EMSaD de Segundo, Cuarto y Sexto Semestre del Ciclo escolar Agosto 2025 – Julio 2026. 

I.II La modalidad del concurso es individual y registrarán un profesor asesor de su plantel. 

I.III Podrán participar como asesores los profesores de los planteles CECyTES y EMSaD activos 

en plantilla al momento del concurso. 
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II.- DE LAS ASIGNATURAS A EVALUAR EN CADA NIVEL:   

Los instrumentos de evaluación serán de acuerdo a las siguientes materias: 

 

Nivel I. Segundo Semestre 

 

Ciencias Sociales I 

La materia y sus interacciones I 

Humanidades I 

Lengua y Comunicación I 

Inglés I 

Cultura Digital 

Pensamiento Matemático I 
 

Nota: Se evaluarán temas de CECyTE y EMSaD en un mismo examen. 

 

 

Nivel II. Cuarto Semestre 

 

Ecosistemas: Interacciones, Energía y Dinámica 

Humanidades II (CECyTE)  y III (EMSaD) 

Lengua y Comunicación III 

Inglés III 

Pensamiento Matemático III 
 

Nota: Se evaluarán temas de CECyTE y EMSaD en un mismo examen. 

 

 

Nivel III. Sexto Semestre 

 

Ciencias Sociales III 

La energía en los procesos de la vida diaria 

Inglés V 

Temas selectos de matemáticas II 

Conciencia Histórica I y II 
 

Nota: Se evaluarán temas de CECyTE y EMSaD en un mismo examen. 
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III.- INSCRIPCIONES 

Las inscripciones quedan abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria y se 

cerrará el día 16 de marzo de 2026, a través del formulario: 

https://forms.gle/NKL2JZL7rcpk7tGd6.  

 

IV. ETAPAS, SEDES Y FECHAS 

El concurso se llevará a cabo en dos etapas: 

 

IV.I ETAPA PLANTEL 

 

a) La aplicación del examen de esta etapa se realizará el día miércoles 18 de marzo del 2026, 

a partir de las 9:00 horas en su respectivo plantel. 

b) Los exámenes serán elaborados por una comisión designada por la Dirección Académica 

y se harán llegar vía electrónica a los planteles para su reproducción, el Director (a) del plantel 

nombrará al personal que aplicará los exámenes. 

c) El examen tendrá una duración máxima de 2 horas. 

d) Los exámenes serán calificados en Dirección Académica. 

e) Se enviará una hoja para la captura de respuestas, la cual deberán llenar y enviar a la 

Dirección Académica a más tardar el día jueves 19 de marzo del 2026. 

f) Para establecer un criterio de desempate, es muy importante que en los dos formatos 

anteriores registren la hora de inicio y termino en la que cada alumno responde al examen. 

g) Se solicita tomar y enviar, al menos, tres fotografías del evento realizado al correo 

dac_operacion@cecytessonora.edu.mx. 

h) Los diez alumnos con mayor puntaje en cada nivel y asignatura pasarán a la Etapa Estatal, 

en la cual se deberán registrar a través del formulario: https://forms.gle/v9bb2RTuedKmboSv9   

(cada plantel registrará a sus alumnos), a más tardar el 27 de marzo del 2026. 

 

https://forms.gle/NKL2JZL7rcpk7tGd6
mailto:dac_operacion@cecytessonora.edu.mx
https://forms.gle/v9bb2RTuedKmboSv9
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IV.II ETAPA ESTATAL 

 

a) El concurso se realizará el martes 14 de abril del 2026, a partir de las 9:00 horas en el 

plantel de adscripción del estudiante. 

b) El desarrollo del concurso estará bajo la responsabilidad de la Dirección Académica, así 

como la designación del jurado calificador, cuya decisión será inapelable. 

c) Los exámenes serán elaborados por una comisión designada por la Dirección Académica 

y se harán llegar vía electrónica a los Planteles para su reproducción, el director del plantel 

nombrará al personal que aplicará los exámenes. 

d) El examen tendrá una duración máxima de 2 horas. 

e) En el caso de la asignatura de inglés, se aplicará un examen escrito y un examen de 

conversación (modalidad virtual).  

f) Los exámenes serán calificados en la Dirección Académica. 

g) Se enviará una hoja para la captura de respuestas, la cual deberán llenar y enviar a la 

Dirección Académica el día martes 14 de abril del 2026. 

h) Para establecer un criterio de desempate, es muy importante que en los dos formatos 

anteriores registren la hora de inicio y termino en la que cada alumno responde al examen.  

i) Se solicita tomar y enviar, al menos, tres fotografías del evento realizado al correo 

dac_operacion@cecytessonora.edu.mx. 

j) Los alumnos con el mayor puntaje en cada nivel y asignatura (1 por nivel y asignatura), 

conformarán el equipo que represente al Colegio en concursos nacionales o estatales. 

 

V. RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

 

V.I En la etapa de plantel, el director(a) extenderá reconocimiento a los alumnos ganadores, 

obteniendo el derecho de representar a su plantel en la etapa estatal. 

 

mailto:dac_operacion@cecytessonora.edu.mx
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V.II En la etapa estatal, la Dirección General extenderá reconocimiento a los primeros 3 

lugares de cada nivel y asignatura. 

V.III En caso de que la Coordinación Nacional de Organismos Descentralizados de los CECyTEs 

convoque al Concurso Académico Nacional, y de acuerdo a la disponibilidad del presupuesto 

del Colegio, los alumnos ganadores en la etapa estatal podrán participar en dicho evento. 

 

VI. TRANSITORIOS 

Único. Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Dirección General. 

 

Hermosillo, Sonora, febrero de 2026. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

   DRA. BLANCA AURELIA VALENZUELA 

DIRECTORA GENERAL 


